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INFORME SOBRE ALEGACIONES PRESENTADAS, EN PLAZO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA, A LAS LISTAS 

PROVISIONALES DE ADMINITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS DE 

PROTECCIÓN PÚBLICA DEL ÁMBITO 4.2.04 DE  RECONDO-IPARRALDE, APROBADAS POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE IRUNVI DE FECHA 25 DE ENERO DE 2021 
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ALEGACIÓN Nº1- EXPEDIENTE Nº 6839 
 
Con fecha 19 de enero de 2021 (nº de entrada registro 75), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Solicita incluir a sus dos hijos en la solicitud de vivienda de protección pública” 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
 
“Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de 
Irun, en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021. 
 
 
No obstante, según el “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública 
del Ayuntamiento de Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo 
del 2017 en su Anejo II se señala que a una convocatoria en concreto una vez finalizado el periodo de 
inscripción, solo se admitirán modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos:  
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo señalado en anteriormente se propone  modificar la solicitud de acceso al registro de 
solicitantes de Irunvi y ESTIMAR la inclusión de este expediente en el listado de RECONDO IPARRALDE  del 
CUPO III. 
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ALEGACIÓN Nº2- EXPEDIENTE Nº 8309 
 
 
Con fecha 27 de enero del 2021 (nº de entrada registro 108), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Solicita la baja de dos de sus hijos de la solicitud de vivienda de protección pública”. 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Analizada su solicitud, se constata que en el listado de la promoción Recondo-Iparralde figura comoon 
EXCLUIDO por no haber viviendas para unidades convivenciales de más de 5 miembros. 
  
El “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública del Ayuntamiento de 
Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo del 2017, señala en su 
Anejo II que en una convocatoria en concreto, una vez finalizado el periodo de inscripción, solo se admitirán 
modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos: 
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo señalado  anteriormente se propone  modificar la solicitud de acceso al registro de 
solicitantes de Irunvi y ESTIMAR la inclusión de este expediente en el listado de Recondo-Iparralde  del CUPO 
III. 
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ALEGACIÓN Nº3- EXPEDIENTE Nº 8636 
 
Con fecha 28 de enero del 2021 (nº de entrada registro 112), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Dar de baja a mi hijo y solicitar sólo alquiler” 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Al solicitar únicamente el régimen de alquiler procede darle de baja en vivienda en régimen de compra, ya sea 
nueva o en segundas transmisiones. 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo solicitado se propone ESTIMAR su solicitud causando baja de las listas provisionales de 
RECONDO-IPARRALDE. 
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ALEGACIÓN Nº4- EXPEDIENTE Nº 8948 
 
Con fecha 28 de enero de 2021 (nº de entrada registro 113), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Solicito una vivienda tanto en alquiler como en compra. Solicita incluir a su hijo en la solicitud” 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, 
en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021. 
 
No obstante, según el “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública 
del Ayuntamiento de Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo 
del 2017 en su Anejo II se señala que a una convocatoria en concreto una vez finalizado el periodo de 
inscripción, solo se admitirán modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos:  
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
 
A la vista de lo señalado  anteriormente se propone ESTIMAR la solicitud de modificar la unidad convivencial 
para el listado de RECONDO-IPARRALDE en el CUPO III.  
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ALEGACIÓN Nº5- EXPEDIENTE Nº 8711 
 
Con fecha 8 de febrero solicita del 2021 (nº de entrada registro 151), presenta instancia en la que indica lo 
siguiente: 
 
“Solicita optar tanto a compra (nueva y segunda mano) como alquiler”. 
 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, 
en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021. 
 
 
No obstante, según el “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública 
del Ayuntamiento de Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo 
del 2017 en su Anejo II se señala que a una convocatoria en concreto una vez finalizado el periodo de 
inscripción, solo se admitirán modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos:  
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo señalado  anteriormente se propone DESESTIMAR la inclusión de este expediente en el listado 
de RECONDO-IPARRALDE, no obstante se procede a modificar su solicitud de acceso al registro de 
solicitantes de Irunvi para próximas Bases y Convocatorias. 
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ALEGACIÓN Nº6- EXPEDIENTE Nº 8516 
 
Con fecha 8 de febrero de 2021 (nº de entrada registro 149), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Inscripción de nuevo integrante de la unidad convivencial familiar” 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, 
en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021. 
 
No obstante el “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública del 
Ayuntamiento de Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo del 
2017, señala en su Anejo II que en una convocatoria en concreto, una vez finalizado el periodo de inscripción, 
solo se admitirán modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos: 
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo señalado en anteriormente se propone ESTIMAR la modificación de la unidad convivencial 
para para el listado de RECONDO-IPARRALDE. 
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ALEGACIÓN Nº7- EXPEDIENTE Nº 8834 
 
Con fecha 11 de febrero del 2021 (nº de entrada registro 163), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Tras la publicación de las listas provisionales de vivienda nueva, aunque en IRUN.ORG aparezco  admitida, no 
me encuentro en las últimas listas publicadas. Me gustaría conocer las razones y por si por casualidad es un 
error, admitirme de nuevo. Expediente 8834” 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
El Decreto 210/2019 de 26 de diciembre, de colaboración financiera entre las entidades de crédito y la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi en materia de vivienda y suelo y de modificación de 
disposiciones reglamentarias en materia de vivienda, en su disposición final Sexta que modifica la orden del 
14 de septiembre de 2011, de modificación de los límites de ingresos anuales ponderados exigibles para el 
acceso a la vivienda de protección oficial, se señala que el límite de ingresos para compra de viviendas de 
protección oficial de régimen general van desde 12.000€ a 39.000€. 
 
En cuanto a la promoción Recondo-Iparralde, en las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección 
Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, en régimen de propiedad” aprobadas por el Consejo de 
Administración de Irunvi con fecha 6 de noviembre del 2020, en su artículo 2 se señala que son viviendas de 
protección oficial en régimen general en plena propiedad. 
 
 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
A la vista de lo señalado anteriormente se propone DESESTIMAR esta alegación, por no cumplir su solicitud 
con los ingresos mínimos exigidos para viviendas de protección oficial de régimen general. 
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ALEGACIÓN Nº8- EXPEDIENTE Nº 8000 
 
Con fecha 11 de febrero del 2021 (nº de entrada registro 167), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Solicita darse de baja del registro de solicitantes” 
 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Se propone ESTIMAR su solicitud y causar baja en el registro, por lo que se tendrá en cuenta para el listado 
definitivo de IPARRALDE-RECONDO. 
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ALEGACIÓN Nº9-EXPEDIENTE Nº 7312 
 
Con fecha 12 de febrero del 2021 (nº de entrada registro 174), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Renové mi solicitud el 20 de noviembre de 2020 alquiler y compra y me veo en la web de IRUNVI excluido de 
obra nueva. Os escribo para que lo pongáis bien. Y de segunda mano”. 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
Desde noviembre del 2020 IRUNVI está procediendo a la renovación de la solicitudes que han cumplido 4 años, 
tal y como se señala en el Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública 
del Ayuntamiento de Irun/Irunvi. Tal y como está diseñada la base de datos, el vuelco a la Base de datos 
General de todas la solicitudes de renovación, se produce una vez finalizado el proceso de renovación de todos 
los expedientes afectados. Por este motivo a la fecha de publicación de las listas dichos expedientes de 
renovación no estaban actualizados, debiendo haber actualizado aquellos que habían sido renovados en plazo. 
 
Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, 
en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Conforme a lo señalado, se propone ESTIMAR esta alegación e incluirla en las listas definitivas de Recondo-
Iparralde.  
 
Del mismo modo y conforme al error detectado, de oficio se procede a actualizar las renovaciones solicitadas 
antes del 04 de enero del 2021 para las listas Recondo-Iparralde y que cumplan con los requisitos de ingresos 
mínimos de 12.000€ y máximo 39.000€. 
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ALEGACIÓN Nº10-EXPEDIENTE Nº 8273 
 
Con fecha 12 de febrero del 2021 (nº de entrada registro 212), presenta instancia en la que indica lo siguiente: 
 
“Reclamación por la exclusión de las listas provisionales de la promoción RECONDO-IPARRALDE y corrección 
unidad convivencial. No incluidos los ingresos de su mujer”. 
 
“ No sé si figura empadronada en Irun tampoco (adjunto documentación)”. 
 
“Por otro lado no está registrado en nuestra unidad convivencial el hijo pequeño de la familia”. 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN:  
 
 
En relación a los ingresos, estos no han sido tenidos en cuenta  puesto que a la fecha de aprobación de la listas 
éstos no habían sido presentados.  Los mismos se han facilitado con fecha 23 de febrero del 2021  (número de 
registro de entrada 218) 
 
En cuanto a los datos del empadronamiento, únicamente se tiene en cuenta los del titular que figura como 
solicitante en la solicitud. 
 
El hijo pequeño no está registrado porque hasta ahora no se ha solicitado su inclusión. 
 
Las “Bases para la adjudicación de viviendas de Protección Pública del ámbito 4.2.04 Recondo-Iparralde de Irun, 
en régimen de propiedad” han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 6 de 
noviembre del 2020. Publicándose su aprobación en la página web de Irunvi y en dos diarios en euskera y 
castellano de mayor tirada del territorio histórico de Gipuzkoa y abriéndose un plazo de 1 mes desde la 
publicación, para ser tenidas en cuenta las solicitudes de inscripción y las modificaciones en el registro de 
solicitantes de vivienda de protección pública.  
 
Este plazo finaliza el 4 de enero del 2021 
 
El “Reglamento Regulador del Registro de Solicitantes de Vivienda de Protección Pública del Ayuntamiento de 
Irun/Irunvi” aprobado por el Consejo de Administración de Irunvi con fecha 8 de marzo del 2017, señala en su 
Anejo II que en una convocatoria en concreto, una vez finalizado el periodo de inscripción, solo se admitirán 
modificaciones de las unidades convivenciales en los siguientes casos: 
 
Nacimiento de hijos, nuevos matrimonio, nuevas separaciones legales o divorcios y fallecimientos. 
 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Conforme a lo señalado, se propone DESESTIMAR esta alegación por no haber realizado las modificaciones 
en el plazo señalado al efecto, no obstante se procede a modificar su solicitud de acceso al registro de 
solicitantes de Irunvi para próximas Bases y Convocatorias. 
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Se ha constatado, de oficio, que en las listas provisionales de admitidos en la promoción de Recondo-Iparralde 
figuran 3 solicitudes duplicadas: 
 
 
EXPEDIENTES Nº 7827 Y 9437 
 

-  El expediente nº 7827 y el expediente nº  9437 corresponden al mismo solicitante, procede anular el más 
antiguo y mantener únicamente la última actualización de fecha 18 de noviembre de 2020. 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Se procede a dar de baja la solicitud 7827 en la base de datos de solicitantes de vivienda protegida y como 
consecuencia de ésta,  causar baja en las listas definitivas de la promoción Recondo-Iparralde.  

 
 
EXPEDIENTES Nº 8578 Y 9199 
 
 

- El expediente nº 8578 y el expediente nº 9199 corresponden al mismo solicitante,  procede anular el más 
antiguo y mantener la última actualización de  fecha 10 de junio del 2020. 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Se procede a dar de baja la solicitud 8578 en la base de datos de solicitantes de vivienda protegida y como 
consecuencia de ésta,  causar baja en las listas definitivas de la promción Recondo-Iparralde.  

 
 
EXPEDIENTES Nº 8554 Y 8831 
 
 

-  El expediente nº 8554 y el expediente nº  8831 corresponden al mismo solicitante, procede anular el más 
antiguo y mantener únicamente la última actualización de fecha 02 de julio del 2019. 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
Se procede a dar de baja la solicitud 8554 en la base de datos de solicitantes de vivienda protegida y como 
consecuencia de ésta,  causar baja en las listas definitivas de la promoción Recondo-Iparralde.  
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EXPEDIENTES AFECTADOS POR LAS ALEGACIONES: 
 
ALEGACIÓN Nº1-  
 
6839 
 
ALEGACIÓN Nº2- 
 
8309 
 
ALEGACIÓN Nº3- 
 
8636 
 
 
ALEGACIÓN Nº5-  
 
8711 
 
ALEGACIÓN Nº6-  
 
8516 
 
ALEGACIÓN Nº7- 
 
8834 
 
ALEGACIÓN Nº8- 
 
8000 
 
ALEGACIÓN Nº9-  
 
7312; 7319; 7358; 7497; 7499; 7515; 7523; 7538; 7554; 7583 
 
DE OFICIO 
7827; 8578; 8554;  
 
En Irun a 9 de marzo de 2021. 
 
 
 
 
Fdo.: Iñaki Campo Esnaola. Asesor jurídico de Irungo Etxebizitzarako Elkarte Publikoa /Sociedad Pública de 
Vivienda de Irun SAU.  
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